
 1 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DEL 
7 DE MARZO DE 2017 

(PARTES PERTINENTES – EDITADO 2022) 
 
 
En Lima, siendo las 18:30 horas del día martes 7 de marzo de 2017, bajo la presidencia del 

Director de la Escuela de Posgrado, Oscar Quezada Macchiavello, se dio inicio a la sesión 

ordinaria de Consejo de la Escuela de Posgrado, con la participación del Director de la Maestría 

en Derecho Empresarial y de la Maestría en Tributación y Política Fiscal , Mario Ángelo Madau 

Martínez, de la Directora de la Maestría en Administración y Dirección de Negocios, Paola 

Malinalli Domínguez Díaz y de la Secretaria Académica de la Escuela de Posgrado, Ismenia Roncal 

Casanova. 

 
AGENDA 
 
(…) 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Autorizar a Ernesto Daniel Buendía Platas (0238618) el cambio de Maestría en 

Administración y Dirección de Negocios a la Maestría en Dirección de Operaciones y 
Proyectos, con efecto en el período académico 2017-1. 

 
2. Autorizar a Cynthia Gutierrez Díaz (0235605) el cambio de Maestría en Administración y 

Dirección de Negocios a la Maestría en Dirección de Operaciones y Proyectos, con efecto en 
el período académico 2017-1. 

 
3. Aprobar el Grado Académico de Maestro en Tributación y Política Fiscal a 
 

  (20051990) Palomino Sánchez, Cindy Milagros 
 
Elevar el expediente al Consejo Directivo para el otorgamiento del Grado Académico de 
Maestro. 

 
4. Aprobar el Grado Académico de Maestro en Administración y Dirección de Negocios a 

 
  (20041143) Valdivieso Ariansen, Aurora 
 
Elevar el expediente al Consejo Directivo para el otorgamiento del Grado Académico de 
Maestro. 
 
 

5. Declarar procedente la solicitud presentada por el alumno Miguel Blondet de la Puente con 
Cód. 20052498, de la Maestría en Derecho Empresarial, otorgándose la suspensión temporal 
de sus estudios a partir del 12 de marzo 2017  hasta el 12 de enero de 2018; y prorrogándose 
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de manera excepcional por 10 (diez) meses, el plazo para la obtención del grado académico 
establecido en el artículo 44° del Reglamento de la Escuela de Posgrado. 

 
 
A las 19.00 horas y sin otro asunto que tratar, se dio por finalizada la sesión. 
 
 
 
 


